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Bien que se subasta

1. Vivienda del tipo A, situada en la planta ter-
cera en alto, tiene su entrada independiente desde
la calle de su situación por el zaguán y escalera
de uso común; se halla distribuida interiormente.
Ocupa una superficie útil de 91 metros 68 decí-
metros cuadrados. Forma parte del edificio situado
en Castellón, calle del Maestro Vives, número 4.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Castellón de la Plana, en el tomo y libro 510,
folio 21, finca número 11.242, inscripción tercera.

Valoración: 9.400.000 pesetas.

Dado en Castellón a 20 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Nieves Molina Gasset.—El
Secretario.—16.831.$

CERVERA

Edicto

Doña María Carmen Bernat Álvarez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Cervera
y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el
número 67/1994, a instancias de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Montserrat Xuclá Comas, con-
tra don Francisco Jounou Torra, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se sacan a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes inmuebles del demandado, que con su valor
de tasación se expresará con la relación de bienes,
subastas que se practicarán con las siguientes con-
diciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las
que se realice en el acto.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto
continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cia del acreedor, las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades
consignadas por éstos se les devolverán una vez
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con-
signada por éste, se reservará en la forma y a los
fines previstos en la condición anterior.

Sexta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar el depósito prevenido en
la condición cuarta.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor sub-

sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cervera,
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 4 de mayo de 1998, a
las doce horas, en ella no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo. De
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo
o en parte, se señala para que tenga lugar

Segunda subasta: El día 1 de junio de 1998, a
las doce horas, con las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate, que será con
rebaja del 25 por 100 del de la primera, y caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se señala
para que tenga lugar

Tercera subasta: El día 1 de julio de 1998, a
las doce horas, sin sujeción a tipo, y debiendo depo-
sitar, previamente, el depósito señalado del tipo que
salió a segunda subasta.

Los bienes propiedad del demandado, que salen
a subasta, con su precio de tasación, son los siguien-
tes:

1. La cuarta parte indivisa de la nuda propiedad
de una pieza de tierra, regadío, situada en el término
de Bellpuig, partida Fontandó o Pleta; de cabida
2 hectáreas 11 áreas 74 centiáreas. Inscrita al tomo
1.339, folio 102, finca número 615 del Registro
de la Propiedad de Cervera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
2. La cuarta parte indivisa de la nuda propiedad

de una pieza de tierra, viña, con una torre de labor,
sita en el término de Bellpuig, partida Fontandó
y también Pla de Bosch; de cabida 2 hectáreas 98
áreas 81 centiáreas. Inscrita al tomo 736, folio 141,
finca número 1.442 del Registro de la Propiedad
de Cervera.

Valorada en 2.700.000 pesetas.
3. La mitad indivisa de un departamento núme-

ro 12, piso-vivienda del tipo A, sito en la planta
tercera de la puerta primera del edificio sito en
Bellpuig, plaza de Ramón Folch, sin número, con
acceso por la calle Nueva y desde la prolongación
de la calle Barceloneta. Dicha vivienda tiene un
acceso desde la calle Nueva, que se considera de
su situación, a través del vestíbulo y caja de escalera;
mide 97,07 metros cuadrados de superficie útil; está
distribuida en vestíbulo, estar-comedor, terraza, coci-
na y lavadero, cuatro dormitorios, baño y aseo. Ins-
crita al tomo 1.630, folio 10, finca número 5.192
del Registro de la Propiedad de Cervera.

Valorada en 6.700.000 pesetas.

Dado en Cervera a 2 de febrero de 1998.—La
Juez, María Carmen Bernat Álvarez.—El Secreta-
rio.—17.009.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 646/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Prokoda, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 13
de mayo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta

de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 2371/18/0646/94, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de julio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Parcela de terreno y vivienda unifamiliar
número 15, ubicada en el polígono de actuación
E, procedente de la finca entretérminos de Gua-
darrama, actual 6. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo de El Escorial, al tomo
2.728, libro 244, folio 14 vuelto, finca registral
11.897.

2. Parcela de terreno y vivienda unifamiliar
número 16, ubicada en el polígono de actuación
E, procedente de la finca entretérminos de Gua-
darrama, actual 4. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo de El Escorial, al tomo
2.728, libro 244, folio 17 vuelto, finca registral
11.898.

Tipos de subasta: Finca registral 11.897,
24.900.000 pesetas, y finca registral 11.898,
24.900.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 11 de marzo de
1998.—El Juez titular, David Rodríguez Fernán-
dez-Yepes.—El Secretario.—16.805.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 528/1997, promo-
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima», contra «Construcciones Joanfer, Sociedad
Limitada», en los que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta


